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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 6.767/2015

La Excma. Sra. Alcaldesa, con fecha 27 de noviembre de 2015

ha dictado entre otros, el Decreto número 13.694, del siguiente

tenor literal:

“La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a

la información pública y buen gobierno, en su Disposición Final

Novena, concedió un plazo de dos años a los órganos de las Enti-

dades Locales para adaptarse a las obligaciones contenidas en

esta Ley, que vence el día 10 de diciembre de este año. En el

mismo sentido se pronuncia la Ley 1/2014, de 24 de junio, de

Transparencia Pública de Andalucía, que remite a la anterior.

Este Ayuntamiento, además de estar tramitando una Ordenan-

za reguladora de la Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y la Reutilización de la Información, ya viene cumpliendo con

las exigencias de esta normativa a través de su Sede Electrónica,

su propio Portal -donde se incluye la información exigida por la

transparencia- y el Portal de Transparencia creado para las Enti-

dades Locales por la Secretaría de Estado de Administraciones

Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,

sobre el que el 28 de abril de 2015 se suscribió un Acuerdo Mar-

co de Colaboración entre dicho Ministerio y la Federación Espa-

ñola de Municipios y Provincias, al que este Ayuntamiento se ad-

hirió por Decreto de esta Alcaldía número 8.119, de 1 de julio de

2015, ratificado por la Junta de Gobierno Local a través del acuer-

do 555/15, de 3 de julio de 2015.

En este contexto de cumplimiento de lo dispuesto por las leyes

a través de estos medios, mientras concluye el proceso de apro-

bación de la Ordenanza citada, se hace necesario avanzar en el

nivel de exigencias en esta materia, convirtiendo -como señala el

Preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre- la transparen-

cia, el acceso a la información pública y las normas de buen go-

bierno en ejes fundamentales de la acción política de este Ayun-

tamiento, sus Organismos, Entidades Públicas, Sociedades y

otros entes dependientes del mismo o vinculados a su acción pú-

blica.

A los fines expuestos, a través de este Decreto, dictado en ejer-

cicio de las atribuciones que reconoce el artículo 124.4,b) y g) de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, del que deberá darse cuenta al Excmo. Ayuntamiento

Pleno y a toda la organización municipal, incluidos los citados en-

tes, se impele al exacto cumplimiento de la normativa aludida por

parte de:

a) El Ayuntamiento de Córdoba, como tal entidad, en su integri-

dad.

b) Los Organismos Autónomos, las Entidades Públicas Empre-

sariales y las Entidades de Derecho Público con personalidad ju-

rídica propia, vinculadas o dependientes del Ayuntamiento de

Córdoba, así como cualquier entidad integrante del Sector Públi-

co Institucional del ámbito municipal.

c) Las Sociedades Mercantiles en cuyo capital social la partici-

pación, directa o indirecta, de las entidades previstas en este artí-

culo sea superior al 50 por 100.

d) Las Fundaciones de iniciativa pública local o de participa-

ción mayoritaria del Ayuntamiento de Córdoba, ya sea en su dota-

ción fundacional o en sus órganos de gobierno.

e) Las Asociaciones constituidas por el Ayuntamiento de Cór-

doba y por los Organismos y demás Entidades previstos en este

artículo.

f) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organiza-

ciones empresariales, en todo caso, y las iglesias, confesiones,

comunidades y otras entidades inscritas en el Registro de Entida-

des Religiosas, las corporaciones, asociaciones, instituciones, en-

tidades representativas de intereses colectivos y otras entidades

que perciban del Ayuntamiento de Córdoba y de las entidades de-

pendientes del mismo a que se refieren los apartados anteriores

durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en

cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 por

ciento del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayu-

da o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo

5.000 euros.

Dicho cumplimiento, comporta -dentro de los límites al derecho

de acceso a la información pública previstos en la normativa bási-

ca y, especialmente, el derivado de la protección de datos de ca-

rácter personal- la publicación de forma periódica, veraz, objetiva

y actualizada de la información pública cuyo conocimiento sea re-

levante para garantizar la transparencia de su actividad relaciona-

da con el funcionamiento y el control de la actuación pública por

parte de la ciudadanía y de la sociedad en general y favorecer la

participación ciudadana en la misma.

En este sentido, se adoptarán las medidas oportunas para ase-

gurar la difusión de la información pública y su puesta a disposi-

ción de la ciudadanía de la manera más amplia y sistemática po-

sible, posibilitando además su reutilización.

La información de obligada publicación abarca los siguientes

aspectos, en la forma prevista en las mencionadas Leyes

19/2013, de 9 de diciembre y 1/2014, de 24 de junio:

a) Información institucional y organizativa.

b) Información sobre altos cargos y personas que ejerzan la

máxima responsabilidad de las Entidades a que se dirige este De-

creto.

c) Información sobre planificación y evaluación.

d) Información de relevancia jurídica.

e) Información sobre procedimientos, Cartas de Servicios y par-

ticipación ciudadana.

f) Información sobre contratos, convenios y subvenciones.

g) Información económica, financiera y presupuestaria.

h) Información medioambiental y urbanística.

La información de que se trata se difundirá a través de los Por-

tales de Transparencia antes citados, a cuyo efectos se canaliza-

rá, hasta que se constituya la Unidad especializada de Transpa-

rencia, a través de la Unidad de Desarrollo del Departamento de

Servicios Informáticos de este Ayuntamiento (sito en la sede mu-

nicipal de la avenida del Gran Capitán), a la que se suministrará

telemáticamente por parte de los obligados la información que de-

ba difundirse públicamente.

Dése cuenta de este Decreto al Excmo. Ayuntamiento Pleno y

publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en los Portales

de Transparencia aludidos. Córdoba, 27 de noviembre de 2015.

La Alcaldesa, María Isabel Ambrosio Palos”.

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. La Alcaldesa, María Isabel

Ambrosio Palos.

Jueves, 17 de Diciembre de 2015 Nº 243  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-12-17T08:20:00+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




